
Radicado. 233.2023 DIVORCIO.
Demandante. KATHERINE NOGUERA QUINTERO. 
Demandado. WILLIAM MENDOZA.

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora juez para resolver sustitución de poder. Sírvase proveer. Santiago de
Cali, 15 de marzo de 2024.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 18 de marzo de 2024. AMMV

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 579

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada mediante correo electrónico el 26 de

septiembre de la pasada calenda, se RECONOCE personería a la abogada YAMILED

LOPEZ  BUITRON,  portadora  de  la  T.P.  224.186  del C.S.J.,  como  apoderada  de

KATHERINE NOGUERA QUINTERO, en los términos y para los efectos del  mandato

conferido  inicialmente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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